
Camilo Ponce Enríquez, 03 de febrero del 2020 

Señor. 

Héctor Eloy Balarezo Cedillo 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones; 

De conformidad con lo establecido en los artículos 188 y 189 de la ley de Compañías, por 

medio del presente yo, LOZADA LOPEZ BLADIMIR GEOVANNY_ con C.C.: 180368810-8, 

casado con MORENO GARCES LIGIA ELENA con C.C.:180405128-0 en mi calidad de 

accionista de la "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CAMILO PONCE ENRIQUEZ “PONCEÑITA S. 

A.”, me permito comunicar a usted que de las acciones que poseo en dicha compañía, he 

procedido a transferir a favor de la señora LLIVICHUZCA PAUCAR YULY MARITZA con C.C.: 
070628289-4 , UNA ACCION del valor nominal de SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, dicha transferencia se la realiza sin reserva ni limitación alguna, con 

todos los derechos que le son inherentes. Se dignará inscribir la presente transferencia en 

el libro de acciones y accionistas de la compañía, y se comunique la misma a la 

Superintendencia de Compañías para los fines de ley pertinentes. 

Debo manifestar que en el momento de suscribir este documento se canceló el valor ya 

mencionado por la transferencia de la acción en efectivo, por lo que dejo constancia expresa 

que nada tengo que reclamar a un futuro por esta negociación. Para constancia de lo 

expuesto, y dar la formalidad que se requiere firmamos de forma conjunta expresando 

nuestra conformidad en cada uno de los puntos de esta acta. 

Atentamente; 

AGA 

SR. LOZADA LOPEZ BLADIMIR GEOVANNY SRA. LLIVICHUZCA PÁUCAR YULY MARITZA 

C.C.: 180368810-8 CC.: 070628289-4 

CEDENTE CESIONARIO 

For A 22 
SRA. MORENO ES LIGIA ELENA 

C.C.: 180405128-0 

CONYUGUE CEDENTE 

 



 



    
 



  
  
 


